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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 19 DE ENERO DE j8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Trieste 22 de "Diciembre.
La estación y el estado de los negocios políticos con

curren á un mismo tiempo á minorar nuestro comercio; 
sin embargo los artículos que sacamos de Levante y de Ode
sa van tomando su curso ordinario. Hay casas antiguas que 
todavía rezelan entrar en negociaciones de granos, aunque 
Viena y otras ciudades de Alemania hacen grandes pedidos 
de esta clase ; pero los demas artículos por lo general tienen 
poca salida.

Se hallan interrumpidas nuestras relaciones con el reino 
de las Dos Sicilias , á causa de la actitud casi hostil de nues
tro Gobierno con respecto al de Ñipóles. No ha habido sin 
embargo prohibición formal ; por cya razón muchas em
barcaciones se han dirigido á los puertos sicilianos, y han- 
sido muv bien recibidas.

Los 'buques triesteños que llegan á Alejandría reciben 
de pa- te del bajá los testimonios inas expresivos de bene
volencia. Este bajá ha encargado se diga á los capitanes que 
tendrá siempre el mayor placer en que Frecuenten los puer
tos de Egipto , y que nada de ea tanto como tener relacio
nes activas" con el comercio de Trieste.

La? cartas de Ragusa aseguran que un cuerpo de arnau- 
tas , qúe a! parecer obra á favor del antiguo bajá de Jailina, 
va recorriendo !a Albania , y comete en elia machos desór
denes. También anuncian que varios desertores del egárcíto 
otomano se han reunido á dicho cuerpo , y cuyos get.es, se
gún se c’-ee , tienen proyectos de mayor trascendencia. No_ 
se oye hablar de Alí; pero no será tnuy riguroso el bloqueo 
que sufre, puesto que mantiene correspondencia con sus 
partidarios de afuera.

ALEMANIA.

TJamburgo 24 de Diciembre.
El teniente coronel de Hagelsham ha publicado un ex

celente mapa geográfico y estadístico de la península Es
candinava , formado con presencia de documentos auténti
cos , y con referencia á las notas sacadas por las autorida
des locales: no solamente se describen en él los límites de 
las provincias, la situación de las ciudades, de las ferre— 
rías . de las minas &c., sino que manifiesta también el esta
do de la población , de las fuerzas de mar y tierra, de los 
productos de los dos reinos Scc.

Stuttgardt gr de Diciembre.
Nr.c'tro Gobierno no ha podido convenirse con los orín— 

cipales señores mediatizados wurtemltergueses. Se les hicie
ron proposiciones sumamente moderadas, y se les dio de 
tiempo para contestar desde i.° de Octubre hasta fin de 
Noviembre. Después de mil tergiversaciones manifestaron 
los mediatizados que se reunirían para tomar en conside
ración las proposiciones que se les habían hecho. En efecto, 
hubo una reunión de ellos enUim , y empezaron sus dedbe—

■ raciones el tfS de Noviembre, siendo su presidente el con
de de Wnldburg Wolfegg; pero el resultado no corres
pondió á los deseos de nuestro Gobierno , cuyas proposi
ciones fueron de'cchndas por la asamblea. Esta, encargó al 
conde deWalbotr Basseiihvtm. uno de sus individuos, que 
pasase á Stutteardt a manifestar al Gobierno las nuevas ba
ses sobre ios cueles se quería currar en negociación. "Vino 
aquí Mr. Wa.lmtr; pero las proposiciones que traía eran 
de tal calidad, que ningún Gobierno alcinan hubiera podi

do acceder á ellas, y se ha dirigido á Francfort, donde de
be pedir á la Dieta que interponga su mediación con nues
tro Gobierno para que acceda a lo que se le pide. Pero 
aquí no estamos dispuestos, á acceder, ni á dar á los me
diatizados mas privilegios que ios que hemos carantido ya.

Nt testra Cunara de Diputados es la sola que se ha 
reunido hasta ahora, porque la de los Pares no ha podido 
completarse, pues para qué pueda deliberar era necesario 
que tuviera al menos 26 ó 27 diputados presentes ; y desde 
que se abrió la sesión hasta ahora no han podido reunirse 
mas que 18 , á saber: los príncipes de Hohenlohe-Kirchberg 
y Hohcnlohe-Langenboutg de Furstemberg, el conde de 
Waldek., los proc tradores del príncipe deTour y Taxis, y 
los 1 Pares vitalicios. Ninguno de ios mediatizados , ex
cepto los mencionados , piensa volver aquí hasta que se haya 
arreglado su encargo; y como no lo esta , es muy probable 
que durante las sesiones actuales no se abra la Cámara de 
ios Pare-s. Se asegura que el Gobierno hará una proposición 
importante sob.e este objeto á la Cámara de los Diputa
dos asi que vuelvan á empezar las sesiones. Ha salido de 
aquí el agente napolitano , que hace algún tiempo se halla
ba en esta corte, y se cree que va á Francfort.

Francfort i.° de Enero.
El Corresponsal de Nurcmberg ha publicado (pero 

sin salir garante de la certeza) que el Congreso de Troppau 
ha remitido á la Dieta una declaración del tenor siguiente, 
poco mas ó menos :

„El Austria , la Rusia y la Pruna manifiestan en ella 
que habían creido que sofocando en Francia la revolución, 
hubian sofocado ig -almente su espíritu; pero que por des- 
gracia se habia visto por experiencia lo contrario, pues en 
diferentes estados de Europa habían sucedido trastornos tan 
violentos. que parecía amenazaban la destrucción de to
do principio social; que ta situación de lá Italia había lla
mado especialmente la atención y el ínteres de las poten
cias , con cuyo motivo se habían juntado en Troppau ios 
Monarcas aliados pava pensar seriamente en este estado de 
cosas , y estaban dispuestos á tornar las providencias mas 
oportunas; que habían resuelto proponer al Rey de las Dos 
Sicilias fuese á 1 aibach para acordar, en una reunión per
sonal, las medidas que fuesen necesarias para evitar los pe
ligros con que el estado revolucionario' de tu reino amena
zaba á la Italia y á la Europa; que en el caso de que el 
Rey Fernando no aceptase la proposición de los. aliados, ni 
coi-respondiese á sus deseos de que pusiese término á.la re
volución en el reino de las Dos Sicilias, se consideraría esta 
circunstancia como una prueba de que no podía obrar con 
libertad: que las potencias se verían entonces en la necesidad 
de recurrir á la fuerza de las armas, y que en este caso ha
bían escogido al Austria para que óbrase en nombre de 
las demas, y llevase á efecto las medidas que se tuviese por 
conveniente tomar para mantener el sistema político actual 
de la Europa.”

Es muy cierto que se ha remitido esta nota, y que el 
contenido que le supone el periodisra de Nuremberg no an
da muy lejos de lo que han dicho sobre este asunto los pe
riódicos de Viena y de Berlín.

INGLATERRA.

Londres g de Eñero.
Un periódico deQuehec.de fecha 22 de Noviembre, re

fiere que una colonia de chinos, qu» se estableció en el



Brasil después de la llegada del Rey de Portugal, se ha de
dicado al culrivo del t-e, con tan buen éxito -que tiene ya 
3® plantas que dan fruto; y añade que aquel hermoso plan
tío promete grandes aumentos.
------Un individuo del Parlamento de Inglaterra, que está
ahora en Nápole-sescribe lo siguiente :

»Las Constituciones se multiplican y extienden por to
das partes, y el Parlamento de este reinó presenta un as
pecto interesante; asisto frecuentemente á sus discusiones, 
y veo desplegar mucho talento y juicio .en los principales 
oradores; mas ideas practicables y menos ardor de imagi
nación del que debía esperarse en el mediodía de la Italia; 
buen gusto en sus elocuentes discursos, y un sincero deseo 
de hacer • lo mejor.

«Todos los nuevos ministros han recibido del Parlamento 
las noticias mas circunstanciadas detestado de los negocios 
en sus'respectivos ministerios, y son documentos muy cu
riosos; hay defectos en lo judicial, y faltan aun puntos 
muy importantes que arreglar para dar un puntual cumpli
miento á su Constitución. Pero esto es porque el Congreso 
de Troppau llama aquí toda la atención, y no se sabe cuá
les sean sus resultados, aunque quizás no haya tenido nin
guno. Yo no sé quién es nuestro ministro aquí , y pueda 
ser que no tengamos ninguno hasta que nuestro Soberano ha
ya reconocido públicamente este Gobiefao; pero esta deten
ción , y todas las de esta especie serán momentáneas.” 
——Mr. Werten, individuo dél Parlamento, ha presenta
do á S. M. la Reina una felicitación de los habitantes de 
Ctalchester; y S. M. contestó en los términos siguientes:

«Acepto llena de gratitud esra leal exposición de los ha
bitantes de la antigua ciudad de Colchester.

«La derrota de _ mis enemigos es la victoria del pueblo. 
A este debo la conservación de mi dignidad, y mi seguridad 
contra la injusticia y la opresión, de las que hubiera sido 
víctima sin duda á no haber mediado el pueblo. Cuando ha
blo de mí reconocimiento hacia este, no deberé olvidar el 
que tributaré siempre á la imprenta , que ha defendido tan 
poderosamente mis derechos , demostrando con tanta saga
cidad la injusticia de los cargos que se me hacían, y exci
tando tan enérgicamente el afecto del pueblo.

, «Nunca mis enemigos han sido generosos en su amistad, 
ni magnánimos en su odio. Fueron en otro tiempo mis ami-
Í;os ; pero su amistad no dejó nunca en mi memoria mas que 
as huellas de su traición. Después, cuando ya convertidos 

en enemigos , aguardaban el triunfo de su maldad, me tra
taron con insolencia, y cuando vieron frustrada su esperan
za, se mostraron mezquinos.”

FRANCIA.

París 7 He Enero.
A lo que ya sabíamos acerca de la revolución de Haití, ' 

podémos añadir ahora lo- siguiente •• «Después del suicidio 
de Cristóbal tomaron posesión del palacio de Sans-Souci 
las pocas tropas que habían permanecido á su lado, y lo 
saquearon, despojándolo de cuanto'habia .en él de aigun va
lor : no quisieron enterrar á Cristóbal, y su cadáver fue ar
rojado-ai camino inmediato. El dia 17 de Octubre fue ge
neral la sublevación de las tropas y del pueblo, y ocho ofi
ciales de Cristóbal fueron asesinados en Cabo-Henrique. En
tre estos se hallaban el príncipe Joaquín, el príncipe Real 
y el barón Battie; estos dos últimos pidieron que se les per
donase la vida; pero el príncipe Joaquin declaró que mien
tras tuviera un solo hombre combatiría por el Rey. Luego 
q:;e entró Boyer en Cabo-ílerniqué i«¡ mudó ei nombre, po
niéndole el de Cabo-Haiti. Inmediatamente después se pro
clamó la Constitución ; prestaron juramento de sostenerla los 
oficiales, y se restableció la tranquilidad. La muger y los hijos 
que quedaban dé .Cristóbal fueron conducidos á Haití bajo 
la protección de Boyer. Lás tropas observaban la mayor dis
ciplina desde- la llegada de Boyer, y todos los ramos del 
Gobierno seguían con el mejor orden. Los oficiales estaban 
alojados en las casas de los particulares, y (as tropas en pa
bellones de madera y en las plazas públicas. El-puebló esta
ba muy exaltado con el nuevo sistema, y la popularidad 
del actual Gobierno no tenia límites. fc!I sugeto llamado an
tiguamente duque de Mermelada fue reintegrado en su des
tino de gobernador del Cabo. Los negocios se habían suspen
dido en esta ciudad luego que se manifestó la revolución, y 
se habían embargado todos los buques, y'los comerciantes

festában llenos de temor antes de la llegada de Boyer y sus 
tropas. Pero verificada ya esta, np dudaron un momento de 
que las propiedades y los bienes particulares serian respeta-, 
dos; se levantó el embargo, y revivió el comercio y la in
dustria.
—En el distrito deCoblentza sehán publicado las siguien
tes noticias acerca de la vacuna en todo él:

En 1819 había que vacunar: i.° de los que quedaron 
de 18x8, 141c: 2.0,de los nacidos en 1819, 14,443: total

De estos murieron antes de la vacuna 1821: atacados de 
viruelas 24: niños en quienes no salió bien la vacuna 
693 : bien vacunados, 13,315 *-. total 15,853.

Nota.. El contagio vino de fuera del país; siendo de 
notar, que solo fueron atacados de viruelas los recienna- 
cidos , de los cuales el mayor tenia tres meses.
——Lo mas difícil qué hay en el mundo es entenderse, 
porque la significación de los vocablos no presenta el mis
mo, sentido á todos los entendimientos. Boileau dijo que el 
equivocó era ei origen de todos los males del mundo,; y no 
se puede, negar que h.iy mucha verdad én este pensamiento, 
especialmente si sé trata de política, cúyás materias exigen 
la mayor claridad y precisión en las palabras, pues de ellas 
penden los mayores intereses. Por egemplo, cuando un es
critor dijo que todos los Gobiernos eran representativos, 
es claro que no entendió ó no quiso entender el sentido que 
todos Jos hombres ilustrados dan á la expresión de Gobier
no representativo. Según la verdadera acepción de estas pa
labras, no hay Gobierno representativo, sino cuando los 
tres poderes de la sociedad están separados y puestos en 
acción, pues én este sistema sé establecen los respectivos 
derechos de los pueblos y de los tronos por una ley primi
tiva, que sirve de base al edificio social. Igualmente seria 
un error manifiesto el confundir uñas instituciones con otras, 
porque á primera vista ofrecen cierta semejanza; y en apo
yo de esta reflxíon sirva el egemplo siguiente. Nuestros an
tiguos Estados generales no pueden compararse formalmente 
con nuestras actuales Cámaras, porque los Estados generales 
no presentaban mas que cuadernos de quejas y de peticio
nes , siendo así que las Cámaras, tales como las establece 
la Carta, tienen una acción directa en el Gobierno, ya sea 
negando ó concediendo libremente los impuestos , ya sea 
interviniendo en la formación de las leyes.

Algunos escritores han querido suponer que está deter
minada en la Carta Ja existencia de los privilegios, y citan 
por egemplo las prerogativas constitucionales de los indivi
duos de. la Cámara de los Tares ; pero lo que esto significa 
verdaderamente es que no entendemos todos de una misma 
manera la palabra privilegio. Estos escritores no llevarán á 
mal que les hagamos presente que n.o hay realmente privi
legio en una clase accesible á todos los ciudadanos de cual
quiera condición que sean, si ilegan á ser dignos de conse- 

uirla por su mérito,'ó por servicios eminentes que hayan 
echo al Estado. Habría sí privilegio en' una prerogariva 

inherente á un estado individual que se hubiese establecido 
arbitrariamente , ó que fuese contrario á los derechos cons
titucionales de todos. Estas explicaciones son tan claras y 
positivas, que es imposible impugnarlas, á no ser con sofis
mas; y por tanto concluimos repitiendo que importa mu
chísimo que nos entendamos, y que estemos bien persua
didos de que determinando con precisión el sentido de las 
palabras, sabremos bien lo que son las cosas. _

NOTICIAS DEL REINO.

.Madrid 18 de Enero.
SS; MM. y AA. continúan sin novedad en su impor- • 

tafite salud.
S. M. ha despachado hoy con- los Sres. secretarios del 

Despacho de Gracia y Justicia, de Guerra y de Hacienda.

ARTICULO I>E OFICIO.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda con fecha 
de 8 del actual me dice lo siguiente:

«Habiendo acudido al Rey el ayuntamiento de la villa: 
de Sos, en Aragón, con la pretensión de que se llevase á



efecto et decreto de las Cortes dé 8 de Juntó de 1813 só- 
bre !a libertad del tráfico interior; se ha servido resol
ver S. M. en vista de que no han sido suficientes las refle
xiones hechas á aquél cuerpo por el Intendente de la provin
cia, sobre la necesidad de no hacerse novedad en el sistemé 
hasta que las Cortes decidan otra cosa, y conformándose 
con lo expuesto por la dirección de Hacienda pública, que 
por ese ministerio del cargo de V. E. se encargue á los 
Gefes políticos y diputaciones provinciales el cumplimien
to de las repetidas órdenes espedidas por este de mi. cargó 
sobre la continuación de las rentas en el píe en que se ha
llan , hasta que el Congreso nacional decida lo mas utilj 
haciéndolo entender asi á los pueblos para evitar estas ges
tiones, hijas de la impaciencia con que todos anhelan el 
bien, aunque sin reparar en los medios de conseguirlo.”

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento en la parte que le corresponda; 
Madrid 20 de setiembre de 1820.-

Circular del ministerio de Hacienda•
El Sr. secretarlo del Despacho de la Guerra me dicé 

con fecha de 18 de este lúes lo que sigue:
«El secretario del extinguido Consejo supremo de la.Guer- 

ra en oficio de 30 de Enero de 1817, que circuid con la 
misma fecha, dijo á ese ministerio, para que por él se dis
pusiese lo correspondiente á su cumplimiento, que por Real 
resolución de 16 del propio mes se había servido el Rey 
determinar, á consulta de dicho Tribunal, que á D. Luis, 
D. Miguel y D. Francisco Baza, huérfanos del sargento 
mayor que fue del regimiento infantería de Sta. Fe, se les 
continuase abonando por la tesorería de egército de Valen
cia la pensión de ,© reales de vellón anuales , que por Real 
orden de 19 de Febrero de 1812 se concedió á sü madre 
Doña Juana Fernandez de la Portilla, como viuda del ci
tado oficial, y dejó de percibir por haber pasado á segun
das nupcias: que con este motivo, y teniendo presente las 
diferentes solicitudes de esta naturaleza que diariamente se 
remitían al citado extinguido Consejo, asi por el ministerio 
de la Guerra de mi interino cargo, como por los capitanes 
generales de las provincias é inspectores de todas armas, se' 
había dignado S. M. determinar Con la misma fecha, que 
por ese ministerio se previniese á los intendentes de egér
cito, y demas á quienes correspondiese, que con arreglo 
al articulo 15 , capítulo 9.° del reglamento del Monte pío 
militar, siempre que por muerte ó toma de estado de una 
viuda recayese en sus hijos ó entenados el derecho de la 
prensión que aquella disfrutaba, dispusiesen por sí se les 
continuase dicha prensión , satisfaciendo en él modo y tér
minos prevenidos en los artículos 14 y 15 del mencionado 
capítulo y reglamento, sin necesidad de Real ordert particu
lar para ello, ni mas requisitos que la presentación en las 
oficinas de Hacienda prór parte de los interesados de los do
cumentos justificativos que acreditasen su derecho al goce de' 
la pensión , remitiéndose únicamente al referido extinguido 
Consejo por los intendentes de egército las instancias de está 
clase en que los interesados no justificasen debidamente el 
derecho que les asistiese, ó se ofreciese á los expresados ge- 
fes alguna duda para la continuación de la pensión, cuyo 
abono reclamasen , mediante haberse practicado de este mo
do antes de la revolución por la tesorería particular del pre
citado monte pió miliiar en esta corte y las de'egército 
respectivas de las provincias , y al beneficio que de ello rer 
sultana al servicio y á los interesados. Con fecha de 15 de 
Mayo del año próximo pasado ha solicitado desde TJbedá 
Doña Rosa Aren, viuda de! teniente coronel retirado Don 
Antonio Castañeda, que siempre que siga á sus hijos D. An
tonio y D. Jacinto Castañeda, que sirven en el regimiento 
de caballería de Numancia, el primero' de comandante dé 
escuadrón , y el segundo de porta-estandarte , y varíen de. 
intendencia por destino involuntario, se ie abone lapensión 
de 3600 reates vellón anuales que disfruta sobre los fon
dos del enunciado monte pío militar, con soló la presenta
ción del cese de la provincia de donde ~sa!ga, satisfacién
dola ademas las mesadas que justifique no haber percibido; 
y enterado el Rey de ello, como de lo que en su vista 
y de los antecedentes de la interesada ha expuesto la jun
ta. de gobierno del nominado monte en 20 de Jólio úl
timo,- con presencia también de que á virtud dé otra ins
tancia semejante que hizo la misma Doña Rosa Aren' 
en 24 de Julio de dicho año de 1817. la hizo entender el 
mencionado extinguido Consejo supremo de la Guerra

én 30 de Agosto siguiente por medio del capitán general 
de Extremadura que acudiese ai intendente como corres
pondía; y á fin de evitar la continuación de reclamaciones 
que hay de esta clase por falta del debido cumplimiento de 
la referida Real resolución de i6 de Eneró del citado año 
de 18x7, que comunicó á esa via en 30 del mismo el se
cretario del enunciado Consejo; se há Servido S. M. resol
ver, conforme al parecer de la propia junta.de! monte, qué 
la repita á V. E., como en consecuencia lo egecuto de su 
Real orden, para que por ese ministerio se circule de nue
vo, previniendo á los intendentes avisen á dicha junta cuan- 
db Concedan la traslación de álgüna pensión.”

Lo que de orden de S. M. traslado á V. pára su inte
ligencia y efectos correspondientes. Madrid 28 de Setiembre 
de 1820.

Circular del. Ministerio de GPaciá y Justicia.
«Enterado el Rey de que hay muchos empleado?, dé- 

ehdtentes dé eSte ministerio de Gracia y justicia , que se 
alian con varios pretextos fuera de lós pueblos de su des

tirio, con abandonó de siís obligaciones y descrédito del 
Gobierno; se lia servido máhdar qué los que. no tengan ex
presa licencia de S. M. se presenten dentro de ocho días á 
desempeñar sus respectivas funciones; eii la inteligencia de 
qué pasado esté término sin haberlo egecutado /se dar n 
por vacantes ¡os empleos; á cuyo fin dará parte esa audien
cia de los individuos que en su distrito se encuentren eri 
este caso para tomar las disposiciones indicadas. De Real 
Orden 16 comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento de ese tribunal. Madrid 16 de Eneró de 1821;”

El Rey, en vista de la solicitud del ayuntamiento del 
valle de Camargo, de iá provincia de Santander, ha tenido' 
á bien concederle perrriiso para celebrar lina feria en. el diá 
16 v los dos siguientes de Abril de cada año en S. Tirso 
de Herrera;

VARIEDADES;

Crítica. La manía general de los extrangeros es hablar 
equivocadamente de las costumbres de los españoles, y ad
rizar á ciegas su literatura. Montesquieu tuvo la cortesanía 
de uncirlos, por decirlo asi, en política con lós turco1;; aña
diendo por conclusión-que su único libro de provecho ( siri 
duda ei Qiiijore) es el q«e ridiculiza y anonada á todos los 
demás. Voltaire los favorece con su- escarnios, y á veces 
con sus chocarrerías; Tiraboschi los trata con el mayor me
nosprecio. Los ingleses, de suyo reflexivos, les suelen ha
cer mas justicia, y los alemanes modernos han tomado á su 
cargo la apología de los españoles. Entre estos el sabio pro-, 
fesor de Gotinga Boveervvek lia publicado una historia dé 
la literatura española, que viene á ser úií Continuado pa-[ 
riegírico.1

La poesía, como la parte nías preeminente dé toda li
teratura desde ios caucioneros y románcelos hasta' Me.ien- 
dez, le merece un apreció distinguidísimo. En esta parte, 
liáy notables equivocaciones, pues encarece el mérito dé 
Villegas hasta el plinto de afirmar que no hay entre losí 
modernos quien se le pueda comparar en gracejo voluptuo
so , y ensalza siti término á los dramáticos antiguos, ta
chando sin embargo'algunos de sús infinitos desbarros. Lo^ 
pdrticulár-es que deteniéndose á elogiar muy de intento la# 
preciosísimas anacreónticas de Melendez 1 no reconozca stí 
infinita superioridad sobre las del citado Villegas , ni ape
nas haga alto é'n sús divinos romances pastoriles, y su des
pedida del anciano' , que son el timbre más - esclarecido de' 
sil nombrádía poética'.

Como quiera el artículo de Cervantes, como se deja 
süpónér , es uno dé los mas abultados, y ch dos ó tres 
párrafos descifra.y desentraña la peregrina y sublime origl- 
náiidád del Quijote pon más tino y maestría que rodoá 
sús editores en larguísimas vidas y comentarios- Dice qué 
el autor, desde ia elevación á que se había encumbrado,' 
oteaba en hondo á. sú siglo ; pero tras este rasgo tan ga
llardo-, y esencialmente característico, añade: «qué varios 
poetas han sobresalido con su numen alderredor de Cer
vantes; pero de todos.lós poetas españoles, Cervantes es el 
único qué pertenece al mundo;‘ decisión que favorece poco' 
al discernimiento del profcor aieman, pues en !á realidad 
Cervantes, aunque ingenio' de altísima gerarqu a. y ral voz? 
el primero del orbe, á pesar de su manía métrica ño' 
merece el dictado de poeta*
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En cuanto á la prosa no parece que atina e! historiar 

dór á graduar sus verdaderas cualidades , pues calibea de 
sencillo ei Ienguage hueco y casi ageruruiiado del Persile;, 
y no hace alto eri la ateccacion del estilo de la Galatea, 
ni en las trasposiciones violentas de las dos Dianas de Mon- 
remayor y de Gil Polo, en la insulsez empalagosa de la 
Arcadia de Lope de Vega &c. Stc. Esta inadvertencia re
sultará deque en la prosa alemana caben trasposiciones para 
nosotros inadmisibles.

Habla con bastante conocimiento de las vidas de los au
tores; pero afirma que Mariana fue puesto en la Inquisición 
por algunas proposiciones de su historia, cuando es bien sa
bido que su prisión como reo de Estado fue por el tratado 
de Mnietae mutatione, que publicó ¡unto con otros seis, 
y en el cual predijo el trastorno que luego causó en toda 
la nación la torpísima iniquidad de la alteración de la 
moneda^

Al hablar de la conquista de Méjico recomienda, como 
muy adecuada y en su tono, la prosa realmente hueca y 
desentonada de Solís, y luego por la inversa desestima sus 
arengas, sin hacer.-e cargo de la sublime sencillez con que 
se expresa Cortés hablando al ayuntamiento de Vera-Cruz: 
«sabré acomodar la pica en la mano que empuña el bas
tón Scc.”

Hácia el fin de la obra retrata muy al vivo, y con des
pejo y maestría, los rasgos característicos de la poética de 
Luzan ; pero luego afirma que el insigne preceptista arago
nés desconoció la esencia de la poesía , cifrada toda en el 
mundo idea!, y encumbrada por las regiones de la belleza 
Imaginaria. En suma viene á significar que Luzan. se atuvo 
á lo accesorio r y que en utia palabra es superficial; pero 
luego citando la parte en que reconoce Luzan la sublime 
fantasía y el raudal inventivo de nuestros defectuosísimos 
héroes dramáticos, viene el, crítico á incurrir en una solem
ne y palpable contradicción. Adviértase que toda esta doc
trina ineoifisica es una hijuela del platonismo ridículo de 
Kant y compañía, que tanto cunde y prevalece por casi 
toda !a Alemania.

Vamos ahora á las crasas omisiones que ha padecido el 
Sr. Catedrático.

Un Antonio deNebrija, introductor de la literatura clá
sica en España; un Pedro Valencia, sin cuyo comentario 
yacian ininteligibles las obras filosóficas de Cicerón; un Sán
chez de las Brozas, ó el Brócense, el primero que aplic i la 
filosofía á la ciencia gramatical; un Luis Vives, ingenio ame
nísimo y profundo; un D. Antonio Agustín, fundador de 
la ciencia numismática, no eran seguramente para olvidados.

Y aun cuando se omitiesen todos estos, por ser en cierto 
modo literatos latinos, ¿quién pudiera trascordar á todo un 
D. Diego Saavedra , que escribió fluidamente en su Repúbli
ca literaria , y que enmedio de un estilo crespo , recortado 
y fatigoso, profesó real y anticipadamente en sus Empresas 
el verdadero liberalismo?

Tampoco se comprende cómo se le han podido ocultar 
la travesura aguda y la elegancia castiza de Iglesias; el do
naire chistoso de Samaníego,' que á no existir la Fontaine 
sería el primer fabulista de Europa; la trascendencia profun
da de todo un Campomanes;'la cultura galana de un Jove- 
Ilanos, y sobretodo el Ienguage terso, primoroso , inimita
ble del árbitro de la elegancia, como llamaron á Petro- 
nio, de D. Josef López de la Huerta en su preciosísimo Edt 
sayo de sinónimos.

Como quiera, el libro del profesor de Gotinga, á pesar 
de todos sus defectos, es sumamente ameno, profundo é 
instructivo, y se hace á todas luces digno del aprecio gene
ra! de los españoles. ,

P. Z>. En el siglo xvi no era fácil comprender en toda 
su extensión, y expresar adecuadamente la energía y ver
dad con que el pincel inimitable de Tácito presenta los 
objetos de sus cuadros (véase entre otros mil el de Mesalina 
en los anales, el de Vitelio en las historias, interim Vi— 
tellitts ttmbraculis hortorum abditus ut ignava anima— 
lia); pero la publicación de tres diversas traducciones á 
un tiempo de aquel historiador inimitable, es un fenómeno 
sin- igual para aquella época; y sin embargo, los nombres 
de Alamos, de Coloina ni de Sueiro no asoman por todo el 
contexto de la susodicha historia.'

Tampoco se habla del Dioscóvides de Laguna, del Ge-

nofonte de Gradan, del Terencio, y de las Cartas de Ci
cerón por Abril &c. íkc.

kusia. —7 (¿Teología* Un periódico ruso del año pasa
do incluía algunas observaciones del profesor Kunizin sobre 
los árboles petrificados que se hallan en varios parages de 
Rusia, especialmente en los pantanos, y cuya destrucción 
se atribuía generalmente á algunas inundaciones. Mr. Kuni- 
zín se valia de los hechos mismos para impugnar esta opi
nión, y atribuía la pérdida de estos vegerales'a algún movi
miento violento de la naturaleza, tal vez el que en la parte 
septentrional de Rusia sacó de quicio.enormes masas de gra
nito, y las condujo á largas distancias, y aun tal vez-el que 
sepuitó á los máinouths , cuyos vestigios se hallan todavía 
alguna que otra vez. Deducía de la situación de los árboles, 
todos caídos en la misma dirección , unos al pie de su raíz, 
otros con ella , que el movimiento debió ser de Norte á Sur, 
é infería por los parages en que se hallaban muchos de estos, 
y á cuya elevación no había podido llegar inundación al
guna, que solo aquel movimiento pudo ser la causa de su 
destrucción. Indicaba por fin que los árboles que se hallaban 
enterrados debajo de la arena seca estaban hechos polvo , aun
que se, les podia ver enteros si se separaba esta con precau
ción , al paso que los que estaban cubiertos por terreno hú
medo estaban muy bien conservados, y se endurecían al con
tacto del aire, en términos que servían á los labradores para 
eges de sus carros, y aun á los carpinteros para algunas de 
sus obras. -

- ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Villa- 
manta, pueblo de 8o vecinos, y 6 leguas de esta corte: su dota
ción es de 14 rs. diarios , cobrados y pagados por la justicia men
sual .nente, casa de balde, y otros varios emolumentos. Se diri
girán los memoriales hasta el dia 30 del corriente al ayunta
miento constitucional.

De la prueba por jurados, ó sea consejo de hombres buenos: 
por D. Santiago Jonama. Se hallara á 16 rs. en las librerías de 
Ranz, de Denín y de Castillo; y en las mismas se vende á 20 
mrs. la portada, el' epígrafe y un discurso, ó mas bien recurso, 
dirigido á la Nación ; todo lo cual forma una obra aparte, y 
consta de 20 páginas.

Espíritu de Bentham, ó sea sistema de la ciencia social, 
ideado por el mismo jurisconsulto ingles Jeremías Bentham , y 
puesto en egecucion conforme á los princip.os del autor original 
por el Dr. D. Tofibio Nuñez, jurisconsulto españolees un cua
derno en 4.' de’143 folios, que presenta el prospecto del siste
ma á que se han arreglado en la edic-.on española todas las obras 
de Bentham, publicadas en francés por Air. Dumort; y que cst i 
ya imprimiéndose en la misma forma que este cuaderno, que fia 
de servir de discurso preliminar. En este se da una idea exacta 
de los principios del autor original cual hasta ahora no ha 
visto la luz pública en ninguna linea , por que el autor ins.les 
nunca ha querido publicar sus originales. Es por demas reco
mendar cualquiera obra de Bentham; su nombre basta para ha
cerse desear. Se vende este bosquejo, que condene su espíritu / á 
12 rs. en las librerías de Brun; y en Salamanca en la de Blan
co, donde se suscribe al mismo tiempo sin adelantar nada mas 
que 1 2 rs. por el valor del bosquejo y el nombre del suscriptor-

Almanaque náutico y efemérides astronómicas para el año 
de 1823, con un apéndice que'contiene varias tablas para faci
litar el cálculo de .la ecuación de alturas correspondientes por 
D. Josef Sánchez Cerquero, teniente de fragata de la armada 
nacional. Se hallará en Madrid en el despacho de obras de la 
dirección Hidrográfica, calle de Alcalá; en Cádiz en el depósi
to de la casa de la Camorra; en las academias de guardias ma
rinas del Ferrol y Cartagena; en los colegios de S. Telmo de 
Sevilla y Malaga, y en la comandancia militar de las provin
cias de Bilbao y Santander: su precio 20 rs. vn. á la rústica pa
pel ordinario, y 22 los en papel fino y en pasta á 32.

La Monarquía española, escrita en romance de proverbios 
y títulos de comedias en obsequio del' inmortal Fernando 7.0, 
Rey constitucional (que Dios guarde). Se hallará en las libre
rías de-SanzBrun y González, á 4 cuartos.

Tres prácticas piadosa; para asistir con devoción al santo 
sacrificio de la misa, santificar la muerte , y recibir con fruto la 
sagrada comunión. Formadas con las doctrinas de piadosos y 
doctos autores por D. Luis Delgado , cura párroco que fue de 
S. Andrés de esta corre-. un tomo en. 8.’ Se hallará en la librería 
de Ranz á 6 rs. en pasta.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


